












ElColegiodeFarmacéuticos'fuea~ertidodeque
habíaadoptadoun-acuerdoilegalen 16ocasiones
La directiva,acusadadeprevaricaciól~impidióla apertwridefarmaciasen10pueblos

GERr.1A:~ \OWAS

VALLADOUD.- Los seis miem-
bros de la junta directiva del Cole-
gio 'Oficial de Fannacéuticos de
Valladolid, imputados por un pre-
sunto delito de prevaricación con-
tinuada, fueron advertidosen a!
menos 16 ocasiones por otros inte-
grantes de la junta y organismos
superiores de que el acuerdo que

. adoptaron en mayo dc 1990 y que
les sirvió para impedir la apenura .

de boticas .en pueblos de menos
de 700 habitantes, era ilegal.

El primer aviso se escuchó en
la propia sede del Colegio el mis-
mo día que se aprobó el acuerdo
(10 de mayo de 1990) cuando dos
de los vocales de la junta directiva
votaron en su contra por consi-
derar que iba contra Ley.

La siguiente advertencia no tar-
dó en llegar. Qnco meses después,
el 22 de octubre de 1990, el secre-
tario del Colegio, Alberto Barrero,
propuso la modificación del acuer-
do adoptado, que también impedía
abrir.una farmacia a menos de 250
mctros de' distancia de un centro
de Salud. Según consta en acta,
«tras un prolongado debate», final- ,
mente el acuerdo fue ratificado.
Cinco miembros de la junta vota-

. ron a favor de la ratificación, sólo
. uno se abstuvo y cuatro vocales
votaron en contra.

Ese mismo año (30 de noviem-
bre) se reunió el Consejo Genera!
de Farmacia para analizar el polé-
mico acuerdo adoptado en Valla-
dolid y acordó solicitar un infonne
jurídico de apoyo a un despacho

. de abogados del «máximo nivel".
Pcro mientras unos fannacéu-

ticos buscaban informesjurídicos
que apoyaran la legalidad del

. acuerdo, otros intentaban sin éxito

Asamblea de farmacéuticos celebrada el14 de Julio del año pasado.

abrir sus boticas en pueblos de
menos de 700 habitantes. Hasta
10 solicitudes para abrir fannacias
en Torrecilla de la Ahadesa, Casa-
sola de Arión, Ciguñucla, Rubí de
Bracamonte, Roales de Campos,
Muriel de Zapardiel, La Mudarra,
Canalejas de Peñafiel, Cogeces de
lscar y Bercero, fueron denegadas.

Bastó un recurso para que el
Consejo General de Colegios de
Farmacéuticos' desautorizara al
Colegio vallisoletano y pcnnitiera
las apenuras, aunque en algunos

casos fa espera se prolongó duran-
te varios años.

Más de un año después desde
. que se aprobó el acuerdo (5 de

noviembre de 1991), Manuel Gar-
cia Cenneño, uno de los miembros
de la junta directiva que no .ha
sido imputado como presunto
autor de un delito de prevarica-
ción, llevó hasta el Colegio otro
infonne jurídico que, en lugar de
ratificar el acuerdo, lo rebatía.

Tres años después. una senten-
cia del TSJ de Castilla y León,

autorizó el traslado de la fannacia
de uno de los imputados, Carlos
Gómez Canga-Argüelles a la puer-
ta de un centro de salud, desau-
torizando así el acuerdo adoptado
en mayo de 1990 por el Colegio.

Finalmente, el 11 de ma\'7Dde
1996 otra sentencia del TSJ advir-
tió al Colegio de Farmacéuticos
de Valladolid de que «carecfa de
potestad para imponer limitacio-
nes.. para la apertura de nuevas
fannadas no previstas en la nonna
legal.
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Piden8 añosdeinhabilitaciónparala
junta del Colegiode FarmacéuticOs.

Ademássesolicitan(i) núOonesdi indemnizacióna la! seisacusados

di prevarialc:iónc:onlÚWI1Óilqueeljuez hapuestoen libertadcondicional
_mAl!

VA1LADQUD.- Las dos acusacio-
nes particulares que se han per-
sonado en la causa abierta contra
seis miembros de la junta directiva
del Colqio OfICial de Farmaa!u-
tices de Valladolid a los que se
imputa un delito de prevaricación
continuada. ha. solicitado para
ellos una pena de 8 dos y un dla
de inhabih\lci6n. El juC%que lleva
el caso decretó el pasado ju....
la libenad provisional.

Ademh. una de las dos acusa-
ciones pide 60 millones de indem-
nización opor los daños causados
a la proCesió"" cuyo flft seria .Ia
fmancioción de becas de Corma-
ción para jóvenes Carmacéuticos
vallisolcta".,.. y que scrlan g..tio-
Dldas «por una comisión anlOra
Cormada al efecto».

La otra acusación panicular
también solicita al jllC% que se ten-
ga en cuenta la responsabilidad
civil derivada de las presuntas
actuaciones delictivas de la junta
directiva ahora imputada, aunque
tendrán que ser los peritos los que
determinCtl la cuantCa de los pero
juicios ocasionados a IUS compa.
ileros de prcICesión.

Según cl inagistrndo que ha dic-
tado la apettura de juicio oral.
A",el Redondo, caistCtl indicios
raoonal... de que los acusados
-Albeno Siiz Arnia (actual pre-
sidente del Colecio de Valladolid).
Cados G6mez Canga-Argüen..
(actual vocal de AMlisis en el
Consejo Geneta! de Colegios Ofi-
ciales de Fsrma=uticos). Jesús
Angel RIÜz Alonso. Consuelo Gil
Vicente. Andrts Aguado Ortega y
Alberto Barrero- impidieron la
apernura de fannacias en pueblos
de menos de 700 habitantes y a
menos de :zsometros de un centro
de salUd «en abienl conlr8dk<:ión
con el ordenamiento jurldi<:o y a
sabiendas de la ilegalidad de
dichas resoIucion....

El juO%fundamenta la apertura
de juicio oral contra los acusados
bullldose en que los hechos que
.e juqan Ion presumible mente
conStitutivos de del!!o. Ademú
con.idera que eno resuUa apli.
cable el supuesto de sobresei-
miento alegado por el Ministerio
Fiscal».

Salvo qtl'lOprospere el recunO
de queja que la deCensa de los
imputados ba planteado a la
Audiencia Provincial. estos seis
niiembros de la junla directiva
del Colegio Oncial de Farmactu-
licos de Valladolid se sentartn

en el ban,\uillo de los acusados
en lu pr6:amu semanu.

El presidente del Conlejo
General de CoreCiasOficialesde
"armactuticos de España. Pedro
Capilla Marl/nez, Se neg6 a
comentar la imputlción de los

.J

la Junta
adjudicó 22
farmacias en
la región entre
mayo yjulio

seis Carmac6uticos vallisoletanos
_hasta que no exls.a una aenten..
cia definiti ya quo,,,,,llS1Into
podrla tener que ser abordado
por el pleno del Consejo». . Elena GarcCa de castrO.

VAUADOuo .

El. MlJNl)()/9

VALLADOLID

. Otro cambiode posIcJonamlento

El fISCaldel caso.
Jost Carlos lan.
millo.que el 16de
febrero fmnó un
inCormeen el 'que
se oponlaa la peti-
ción de sobrasei-
miento al conside-
rar que los delil.,.
_en ningún caso
estarlan prescri-
tos» y que cinco
meses desputl
cambio su argu-
mentación al fun-
damentar en olm
inlorme que -lO-

dos los dclil",
cltarí"n prescri.
tO~"1 b. 'VUelto 8
cambiar el enfo-

,\ue de SUSconch.-
stOnC$.

En el escrito
que ha remitido al
juez solicitando el
sobreseimienm de
tas actuaciones
fundamenla .u
petición en base al
articulo 641.1 de la
Ley de Enjuicia-
miento Criminal.
que C1<pIÍCIIque s.

pueeJe solicitar el
snbrcscimiento
provisiónal de la
causa «cuando no
resulta debida-
menle j"'t¡(jada
la perpetración del
delito-,

Sin embargo. la
juntl directiva del
Colegio de Fanna-
=ulicos de Valla-
dolid /ue odvenida
en a\ menos 16
ocasiones de que
el acuerdo adopta-
do era ilegal.

¡t

I,

La Junta de Castilla y
León ha autorizado veintidós

farmacias entre mayo y julio
de este año, en virtud del de-
creto autonómico de DCtIIbre
de 1997 que regula la apertu-
ra de nuevos despachos en la
comunidad.

Los beneficiarios de la
concesión. según hu mani-
feSbdo fuentes de la Conse.
jeria de Sanidad y Bienestar
Social, hu sido fannacéuti.
CDSde Avila. Burgos, Sala.
manca. Segovia y Zamora.
Sólo en esta I!ltima provincia
el Ejecutivo regional ha adju.
dicado doce eSbblecímicn_

O

/ tos. frente al ú::ic:o despacho
de la capital segoviana.

. ~ '"

"SIn. des~.~ho
El Se:viciode Ordenación

1

, .' "F~utic:a de la Junta ha
, -;'~ado que éD iodos los ca-

sos -tramitados de acuerdo
con la disposición Innsitoria

¡ segunda de la norma autonó-

mica- la autorización ha ido ~
a muos de licenciadosque,«no rl!lllanofici7l4..Acogi. .

~
dos al segundo supuesto de la _
ley había 5.819 solicitantes, '
aunque sólo se presentaron

f
"

1~7 avales correspondientes "-
a 73penonas. ViL03 datos que mUeja el )
Departamento qUe dirige o'\}.
]05é Manuel Femández Su- \Jtiago hablu de 9.96S afecta-

d~ por.la ~csic:ión transi-{r .tona pnmera, IDteresados CD "<.J

412 expedientes abiertos t::.\
par,¡ los que prCSCUf:IrOn44 "'\
gar:lDtfas.

u aplicación del decreto

~
sobre aperrura de farmac::as >.J
en la :egión se h:1vistoobsta- ."-.

culizada por la suspensiÓI1 .....
parcial-a r:IÍZde un recurso- ~
ordenac!a por el Tribunal Su- ~
perlar de Justiciade CastiI1a """"

YLeón. lIDapa.-alizac:iónque
«le ulá inr,mrando deblo. "-l

qu.e/U'o.segú:! se ha apuntado (-!.Jdesde el Servicio de Ordena-
ción Far.uaccutic:a depen.
diente de la Dirección Gene-
raI.de S3Iud Ptlblica.

.,



  

  

                                                             CRONICAS FARMACEUTICAS 

  

Crónica aparecida en el periódico 
ElMundo edición de Valladolid del 
sábado 11 de julio de 1998 . 

 

En mayo de 1990 limitaron a 250 metros la distancia de las Oficinasde Farmacia 
con respecto a los centros de salud . El actual presidente consiguió 6 meses 
después abrir su farmacia cerca del ambulatorio de la Rondilla 

 

    Imputan un delito de prevaricación a 6 directivos del Colegio de Farmacéuticos 

Autorizaron ilegalmente y «a sabiendas la apertura de boticas, según el juez 

GERMÁN VIVAS . VALLADOLID.) El Juzgado de Instrucción número 5 de Valladolid ha imputado un 
presunto delito de «prevaricación continuada» a los 6 miembros de la actual junta directiva del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Valladolid que el 10 mayo de 1990 adoptaron un acuerdo que impedía la 
apertura de nuevas farmacias a menos de 250 metros de distancia de un centro de salud y en pueblos de
menos de 700 habitantes. 

Según el juez, «existen indicios racionales» de que los inculpados tomaron esta resolución «en abierta 
contradicción con el ordenamiento jurídico» y «a sabiendas» de la ilegalidad que cometían, ya que 6 
meses después se autorizó «en contra de este mismo acuerdo» la apertura de dos nuevas farmacias a 
Carlos Gómez Cangas-Argüelles y al actual presidente del Colegio , Alberto Saiz 

Además, según consta en el auto dictado por el juez el pasado 19 de junio, se denegó la apertura de 
nuevas farmacias en Cogeces de Iscar y en Bercero en 1996, a pesar de que el Tribunal Superior de
Justicia, a raíz de un recurso presentado ese mismo año, asegura que «el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Valladolid carece de potestad para impedir limitaciones no previstas en la norma 
legal (R.D. 909/1978)». 

De los 6 inculpados en la causa (Alberto Saiz , Jesús Ángel Ruiz, Consuelo Castrojeriz, Carlos Gómez )
actual vocal nacional de Análisis en el Consejo General de Colegios Farmacéuticos de España), Alberto 
Barrero y Andrés Aguado), sólo este último no pertenecía a la junta directiva que adoptó la resolución, 
aunque posteriormente fue presidente del Colegio (1993 - 96). 

El presidente de los farmacéuticos vallisoletanos aseguró ayer a este periódico que está «tranquilo», 
porque tiene la convicción de que no hay delito . No obstante, no quiso valorar el auto dictado por el 
juez a raíz de la denuncia presentada por 9 farmacéuticos, cuatro de los cuales ya son titulares de 
farmacia en la provincia. 

El auto de imputación ya ha sido recurrido por los directivos del colegio alegando que no puede existir 
prevarica ion por no ser funcionarios» y apelando a la prescripción de los hechos Pero el fiscal, en un 
escrito remitido al juez, considera que si pueden prevaricar «por participar del ejercicio del ejercicio de 



funciones publicas y que algunos de los delitos imputados «en ningún caso estarían prescritos . 

  

¿ Porque no han dimitido 
ya ? 

José Martín García, uno de los 9 farmacéuticos que han promovido esta denuncia, se preguntaba 
ayer a la vista de los autos dictados por el juez y los informes del fiscal «¿por qué no ha dimitido 
ya toda la junta directiva?». 

Aunque la causa todavía está abierta (aún falta por resolver el recurso presentado por los 
imputados ), Martín se da por satisfecho con esta imputación ya que considera que la actual- junta 
directiva «se ha reído de la sociedad, de sus compañeros (20.000 licenciados carecen de farmacia 
en todo el país) y ahora pretendían reírse de la justicia». «A mí esto, ni me va ni me viene. Yo 
tengo 52 años y mi farmacia en propiedad desde hace mucho tiempo. Pero lo que estas personas 
han estado haciendo durante todos estos años no puede hacerse de ninguna manera», explicó 
Martín, que está convencido de que esta actuación «no es ir en contra de la profesión, sino 
defender la legalidad». 

[volver arriba] [volver a la pagina principal] 
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EL MUNDO, MARTES 2~ DE NOVIEMBRE DE 1998

'VALLADOLID
9

~l:Jijp~mq~:deeidiÍ'ásise~celebrael juicio
~~~_~"'.Ia'directivadelColegiodeFarmacéuticos
[AAwli.encia ha remitú:W al triJ:nmal el recurso de cm;ac1.6n Üi.le/1J/U!lilo 1/1)1"11):;¡/(!II.I1I1t'¿U/l{(~¡;

t .":'
P GERMANYlVM . " .~

V.wAooLID.- El caso de la '

~ta preVaricación de.~is...,
jJ:IieIDbrosde la juma diioectiva .
JIel Co!I!giode Farmacéuticos de
vaDiídolid, no está ce&Tado.La
~ provincialha arorda-.
do traSladar al Tn'bunal Supre-
mo el recurso de casación pre-
sentado por..los deftUnciantes
contra el an:hivo del caso en un
faIk>dicWlo el pasado dta 10de
~

En el recurso, los 9 farmacéu-
ticos denw1¡:Iantes plantean que
se ha infringido el artícuJo 24.1
de la ConstitUCión, en lo que se
refiere "" la proscripción de la
indefensión> de los promotores
de la denuncia y el aníC\¡(o 849
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minaL

Según el juez liNlar del Juz-
gado de Instnlcción número 5 de
Valladolid, Angel Redondo,
.e¡dsten indjciO$ racionales» de
que losseis miembros de la junta
directiva del Colegio (Alberto
Sáiz Arnáiz. Jesús Angel Ruiz
AJonso, Consuelo Ruiz Vicente,
Carlos Gómez Canga.ArgÜeUes,

"Alberto Barrero y Andrés Agua.
do) habían impedido _"" abierta
contradicción con el ordena-
miento juricfiro. y .. sabiendas.
la apertUra de fannacia.s en pue-
blos de menos de 700 habitantes
o a menos de 250 metros de <lis-
tanci.a con respecto a un centro
desa/ud

La Audiencia Provincial, sin
embargo. en un aulo dictado el
pasado 30 de OctUbre, estimó el
recur.;o de queja presentado por
los entOnces imputados al consi-
derar que no podía «SOSlenerse
ron seriedad la existencia de
indióos de aiminalidad referida
a la comisión de un posible delito
de prevaricación>.

Aunque el presidente del Cole-
gio, Albeno Sáiz, a la vista de
este aUto, aseguró en rueda de
prensa que CQntra esta resolu-
ción ""O cabla ya ningún recur-
so., once días después, la
Aucfiencia ha decidido remitir al
Tribunal Supremo el recurso
presentado y é$te será el órgano
judicial e~cargado de decidir si
es adnútido a trámite o no.

En el <aso de ser estimado y
resuelto este reaJr'SOen favor de
los denunciantes, se trasladarian
dé nue"cl las diligencias a la
Audiencü, Provincial que decla-
raría la apenura de juicio oral,
aunque en esta ocasión serían
otros los magistrados encarga.

El prosldente del Colegio de fannatéulitos de Valladolid. 1-lbeno Siil Arniil.

dos de enjuiciar los hechos.
En el recurso presentado por

los denunciantes se incluye
romo jurisprudencia el recurso
de casación por infracción de Ley
inlerpuesto por el juez Marino
Barbero conlra el auto del TSJ de
Extremadura de 21 de noviem.

bre de 1995que eslimó el recurso
de queja interpuesto por el pre.
sidente de la JUnla. Juan Caños
Rodriguez !barra.

.toque tiene que hacer el pre.
sidente del Colegio es dimitir y
cumplir. a nivel panie>¡lar. todas
sus amenazas. Los demandantes

tambit:1 somos Coleg¡o ~. nos
duele .;ue las querellas que ha
anund3do que va a poner contra
noso~:-..'\Sse paguen con dinero
de u..~...\:.los Cannaceuticos... ase.
guró Jyer José Martín. uno de I~
nueve ...~~egiados que han pro-
InO\;c..' ~3denuncia,

Pajarillos exige
más fondos para
las obras del
mercado central

VAI~.M)()l.m,-I.. Asociación de
Vecinos qLa Unión" de Pajarillos
11.1convocado para el pró>dmo
viernes. dín 27. l1nn concentra.
diu, rn rl h:lr,.¡... "1\ ,'1 c'nwr dI"
la c:allc Cigücna t'un 1:1<.-¡dleTór"
tula, para exigir al Ayuntamiento
que conlemple. en los presupues-
tos del 98. los "anidas necesarias
1'.,.0 acometer las obras del ceno
tm de servicios de! élOliguoMer.
cado cenrrol y su adjudicación
urgente.

la Asociación de Vecinos
recuerda en un comunicado que
el mercado cenrrnl «ha sido una
de las reivindicaciones hi$tóriC2S
del barrio.. y añade que «costó un
lriunfo su traslodo a las afueras
de la ciudad..

Tras añadir que .se ha pelea-
do. para que las ¡nslalaciones del
antiguo mercado se con\'¡ertan en
un ~ntro intcgr;Jdo de servidos.
del que carece el barrio. can pis.
cina cubierta, bibliotcca \' centro
ci\"ico. entre otros. la AsOciación
de Vecinos pide ..que no se retrG'
sen las obras. que han empezado
tó1mc y que ~rn tienen presu.
puestll óJsi~n:lt!opara su urbani.
7..;n:iljn...

En esta line;), "L~1 Unión...
:1th'¡cne que lal }' como se cs:á
haciendo ahora -puede haber
C'h::1 j):I~ mucho.~ ::1005". Ur.3
evcntualidad que. de m~ueria:!i.
zarse. -<seria una tornadura de
pe!o>'. según puede leerse en el
h~).10.

El escrito lem1ina rccord¡nd.>
~~e ..la zona este tambjén es
\'alladolid. al tiempo que hace.,
un lIama.miento contra «~!ohido-
ai que. según la Asociación d~
\'~ino~, se ve relegada esta pU"Oc
.:~ la dudado

I las obras de mejora )'
: aml11iolci6núe la CafTclcrn

~d barrio vallisoletano de La
""el\lela se adjudicarán el próxi-
mo mes de diciembre y supon.
dran una inversión de 85 millones
ce pesetas. según anunci6 ayer eJ
a:<2lde de la ciudad, Javier León
.:e la Rh:a.,quien añadió que los
::-abajos estarán terminadas en el
:::0$ de julio del próximo año.
:;1fo;ma Europa Press.
::: .:calde de Valladolid, que hizo
e$:e anuncio durante el concejo
l~:ertO celebrado en el bamo y
aj que asistieron casi cien ved.
~os. recordó que la Cartelera
¿~?ende de la Diputación pro\;n.
:;.1:,y que sera esta institución
:.l ~:Je reatite la in\'ersión. El p~
\'eco se encuentraen rasede lid.
:.lción }' está previsto que el
...,,;ximo día 11 de diciembre ~
:';,:-a~ las plicas y se adjudiquen
:,l:) .::bra.s.

«No me preocupa en absoluto»
El presidente de los
fannacéuticosval1iso-
letanos, Albeno Sáiz
Amáiz. aseguró ayer
que la presentación
del recurso de casa.
ción ante el Tnounal
Supremo contra el
archivodel caso en el
que estaba acusado
de prevaricación no
le preocupa«enabso-
lulO., ya que según
su opinión.«es mejor
que otro tribunal dé
más contundencia a
lo que ya ha dicho la
Audiencia Provin-
cial>.

Sáiz, que ayer ase-

guró que no enrendía
pon¡ué telos mismos
que días atrás dijeron
que no creían en la
Justicia lienen ahoru
fe en ell.., aseguró
que «no existe ni un
uno por diez mil de
posibilidades de que
se llegue a un juicio>.

<W.Ahoralas cosas
han cambiado, el
viento sopla a nues.
tro favor. Lo que se
esui recurriendo es el
archi\'O de un caso v
a la Audiencia nu lé
queda más remedio
que tramitarJo al Tri.
bunal Supremo>,

e.'-plicó el presidente
del Colegio.

Por su parte, el
le:rado de los acusa-
dos. Luis José Lavin.
interpretó el recurso
presenlado <como un
intento por retrasar
todas las querellas
que esta parte Icnia
pmisto presentaf')l.

Durante esta sema.
na. Iodos los farma-
céuticos colegiado$
de Valladolid h"n
rKibido UI\3 cana en
la que el presideme
eA-plicaque su satis.
fación 6lC$totalu PUl'.
que. IIsin necesidad

de celebrar ningun
juicio, la Audiencia
ha procedido a archi.
\'ar la denuncia por
ser improcedente la
continuidad del pro-
cedimiento".

Por Olro par'e. la
medición efectuad3
por el arqultectu
...I\'aro Jarabo. que
cenifica que la faro
mada de Albeno Sáiz
se encuentrn a sólo
156.15 melros de dis.
laneia del cenlro de
salud más cercano.
ha sido "isada por el
Colegio Oficial de
.oVquilectos.



  

El Colegio de boticarios de Valladolid, absuelto de 
prevaricación 
FRANCISCO FORJAS, - Valladolid - 17/11/1998  

La Audiencia Provincial de Valladolid ha estimado el recurso de varios miembros de la junta directiva 
del Colegio de Farmacéuticos de la provincia que fueron acusados por varios titulares de farmacias de 
un delito de prevaricación.Los responsables del colegio acordaron en 1990 la denegación de apertura 
de oficinas de farmacia en núcleos rurales de menos de 700 habitantes y prohibir la instalación de 
boticas a menos de 250 metros de un centro de salud o de otra farmacia. 

El fallo de la Audiencia vallisoletana explica textualmente que "no puede sostenerse con seriedad la 
existencia de indicios de criminalidad o la comisión de un posible delito de prevaricación" en el 
acuerdo del Colegio de Farmacéuticos. 

Su presidente, Alberto Sáiz, anunció tras conocer la sentencia que iniciarán acciones legales contra los 
farmacéuticos que les acusaron de prevaricación. 
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